
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 33 Jueves 17 de febrero de 2011 Pág. 3836

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
36

98

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

3698 FONDO DE EMPLEO CASTILLA LA MANCHA II,
FONDO DE PENSIONES

Anuncio de Disolución y Liquidación

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  15.3  del  Real  Decreto
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones y en el artículo 62.3
del Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de  Planes  y  Fondos  de  Pensiones,  se  comunica  el  acuerdo  de  disolución  y
liquidación del Fondo de Empleo Castilla-La Mancha II, Fondo de Pensiones, (F-
1424),  por  ausencia  de  planes  integrados,  adoptado  por  el  Consejo  de
Administración de CCM Vida y Pensiones Seguros y Reaseguros, S.A., con fecha
15 de  julio  de  2010,  en  su  calidad de  Entidad Gestora  y  Promotora  y  con la
concurrencia  de  la  Depositaria  Banco de  Castilla-La  Mancha,  S.A.

Madrid, 9 de febrero de 2011.- Secretario del Consejo de Administración de la
Entidad Gestora.
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